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Multa el TEPJF a Mario
Delgado por acarreoen
la consulta revocatoria

Violaciones.Porincurrirenvio-
lación a la ley y vulnerar las re-
glas de veda para el ejerciciode
revocacióndemandato delpasa-
do 10 de abril, el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) impuso una
multa de 28,866 pesos al diri-
gente nacional del citado parti-
do, Mario Delgado, por incurrir
en el “acarreo” de ciudadanos.

También sancionó a More-
na con 48,110 pesos, por actuar
con indiferencia ante la infrac-
ción.En elfallosedeterminóque
varios gobernadores de Morena
vulneraron la imparcialidad,en-
tre ellos la Jefa de Gobierno de
laCDMX y gobernadoresdesiete
estados. PAG7

Por acarreo durante
la revocación el
TEPJF multa a Mario
Delgado

Gobernadores de Morena
también incurrieron en
actosviolatoriosdurante
laconsulta del [lOde abril

Mario D. Camarillo
Ciudad de México
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También sancionó al Movimien-
to de RegeneraciónNacional por
48 mil 110 pesos,por actuar con
indiferenciaantela infracciónde
su dirigente.

TAMBIÉN POR ACARREO VIRTUAL

El fallo de la Sala del TEPJF se
registró durante su sesión del
jueves al determinar que Mario
Delgado violó las reglas de pro-
moción y difusión de la revoca-
ción de mandato al difundir en
redessocialesuna publicaciónen
la que invita de forma directa a
la ciudadanía a participar en el
ejerciciociudadano al ofrecerles
transportepara trasladarlosa los
centrosde votación.

A travésdeun comunicadoel
Tribunal Electoral subrayó que
“la sola invitación a participar
tuvorepercusionesen elproceso
democrático,con independencia
de que se indujerao no a votar a
favoro encontradequeelpresi-
dentede la Repúblicapermane-
cieraen el cargo”.

GOBERNADORES EN LA LISTA

En la misma sesión se determi-
nó quevarias gobernadorasy go-
bernadores de Morena vulnera-
ron el principio de imparcialidad

Por incurrir en violación a la ley
y vulnerar las reglas establecidas
durante la veda para el ejercicio
de revocación de mandato cele-
brado el pasado 10 de abril, la
Sala Especializada del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) declaró
efectivaslas infraccionescometi-
dasporgobernadoresdeMorena,
entre ellos la Jefa de Gobierno
de la Ciudad de México, Claudia
Sheinbaum, los mandatarios de
BajaCalifornia, Chiapas, Nayarit,
Sinaloa, Sonora, Tabasco,Puebla,
entre otros, además de imponer
una multa por 28 mil 866 pesos
al dirigente nacional del citado
partido, Mario Delgado, por in-
currir en el “acarreo”de ciuda-
danos para que participaran en
dicha consulta.

entreelloslaJefadeGobiernode
la Ciudad de México, la goberna-
dora de Baja California y los go-
bernadores de Chiapas, Nayarit,
Sinaloa, Sonora, Tabasco y Pue-
bla,querealizaronpublicaciones
en Twitter cuando estaba activa
la veda,y en totalviolacióna las
reglas expresaban acciones del
PresidenteAndrés Manuel López
Obrador para beneficiarloen la
consulta.

Asimismo, el TEPJF decla-
ró efectivala difusión de propa-
ganda gubernamental en apoyo
al mandatario durante el ejer-
cicio de revocación de mandato
porpartedelas gobernadorasde
BajaCalifornia,Campeche,Gue-
rrero, Colima y Tlaxcala, asíco-
mo por partede los gobernado-
res de Chiapas, Nayarit, Sinaloa,
Baja California Sur, Michoacán,
Morelos, San Luis Potosí, Sono-
ra, Tabasco, Veracruz, Zacatecas
y a la JefadeGobiernode la Ciu-
dad deMéxico,lo quequedóplas-
mado en sus perfilesdeTwittere

 
Mario Delgado, lider de Morena.


